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TEXTO:

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL OBJETO DEL IMPUESTO RELATIVO LO
CONSTITUYEN LOS INGRESOS BRUTOS RECIBIDOS POR LA ENAJENACIÓN DE BIENES,
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS INDEPENDIENTES Y EL OTORGAMIENTO DEL USO O
GOCE TEMPORAL DE BIENES (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE
2008).

De los artículos , así como de la exposición de1 y 2 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única
motivos y el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados
relacionados con el proceso legislativo del que derivó ese ordenamiento, se advierte que el impuesto
empresarial a tasa única tiene como hecho imponible la obtención de ingresos derivados de la
enajenación de bienes, la prestación de servicios independientes y el otorgamiento del uso o goce
temporal de bienes, y al señalar que para calcular el impuesto se considera ingreso gravado el precio
o contraprestación a favor de quien realiza tales actividades, su objeto o manifestación de riqueza
gravada lo constituyen los ingresos brutos recibidos, sin perjuicio de las deducciones y demás
beneficios establecidos en la Ley y sin que obste que en los citados documentos legislativos se haya
sostenido que el indicado gravamen es equivalente a gravar la retribución a los factores de la
producción en los sujetos que realizan los pagos respectivos, ya que dicha mención se refiere al
objetivo económico perseguido mediante la complementariedad del impuesto empresarial a tasa
única respecto del impuesto sobre la renta.

Amparo en revisión 358/2009. Promotora y Desarrolladora San Andrés, S.A. de C.V. y otras. 22 de
septiembre de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponente:
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo
Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa
Jacobo.

Amparo en revisión 485/2009. Buckman Laboratories, S.A. de C.V. 22 de septiembre de 2010. Cinco
votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponente: Sergio A. Valls Hernández.
Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel
Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 810/2009. Fair Baja, S. de R.L. de C.V. y otras. 22 de septiembre de 2010. Cinco
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votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponente: José Fernando Franco
González Salas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez
Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 982/2009. Compañía Contratista Nacional, S.A. de C.V. y otras. 22 de
septiembre de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponente:
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel
Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1019/2009. Applica de México, S. de R.L. de C.V. y otras. 22 de septiembre de
2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponente: Luis María
Aguilar Morales. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez
Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Tesis de jurisprudencia 162/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del veintisiete de octubre de dos mil diez.

 T Í T U L O :
EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL OBJETO DEL IMPUESTO RELATIVO LO
CONSTITUYEN LOS INGRESOS BRUTOS RECIBIDOS POR LA ENAJENACIÓN DE BIENES,
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS INDEPENDIENTES Y EL OTORGAMIENTO DEL USO O
GOCE TEMPORAL DE BIENES (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE
2008).


